
INFORME DE GERENCIA GENERAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 20157 

Riobamba, 08 DE MARZO del 2017 

Señores: 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

COMPAÑIA ECONOMYSALUD ASOCIADOS ESPINOZA 8. LOPEZ CIA 

LTDA 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y del estatuto vigente 

de la COMPAÑIA ECONOMYSALUD ASOCIADOS ESPINOZA 8 LOPEZ CIA LTDA. 

Permito poner en su consideración, el informe de actividades correspondientes al 

ejercicio económico 2017. 

Por la atención a la presente, agradezco su atención. 

Atentamente, 

Cintia Monseña za López 
Representante Legal



Señores Accionistas, como Gerente General de Compañia ECONOMYSALUD 
ASOCIADOS ESPINOZA 8 LOPEZ CIA, elegido por la Junta General de 
Accionistas, tengo a bien detallar a continuación el informe de Gerencia del período 
2017 

PRINCIPALES ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

La compañía se encuentra al día en el cumplimiento de obligaciones con el Servicio de 

Rentas Internas. 

Se trabajó con el fin generar ingresos para la compañía. 

Se tramito los permisos de funcionamiento de cada año. 

Se realizó campañas de capacitación para el personal administrativo de la empresa. 

SITUACIÓN FINANCIERA AL CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2017 

Se demuestra en los balances y estados financieros adjuntos 

CONCLUSIONES 

Del análisis realizado, podemos concluir que el año 2017 nos generó una utilidad 

RECOMENDACIONES 

Luego del análisis del desempeño de la compañía durante el 2017, es importante realizar 

las siguientes recomendaciones: 

Establecer y respetar las políticas internas que cumplan con los derechos y hagan cumplir 

las obligaciones de todos quienes forman parte de la compañía. 

Desarrollar un plan de capacitación a los accionistas, para brindar un servicio eficiente y de 

calidad. 

Para finalizar este informe, deseo quiero expresar mi agradecimiento a todos los accionistas 

y dirigentes por su aporte invalorable para la consecución de nuestros objetivos. 

Cintia _ pe López 
Representante Legal


